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Señora Senadora: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de hacer referencia a la 
nota de fecha 20 de marzo, por cuyo intermedio solicita el parecer de esta Secretaría de 
Estado con relación al proyecto de Ley: "QUE CREA EL MINISTERIO DE CULTURAn, 
presentado por los Senadores Desireé Masi, Blanca Ovelar, Silvia Ovelar, Fernando Lugo, 
Roberto Acevedo y Amoldo Wiens, en fecha 17 de noviembre del 2016. 

Al efecto, cumplo en remitir adjunto el parecer de la Secretaría Nacional de Cultura 
(SNC) con relación al documento presentado y, entregado en su oportunidad, a fines de 
marzo, a la senadora Blanca Ovelar. 

Hago propicia la oportunidad para renovarle mi distinguida consideración. 
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.. 7.~ Próyectode, L~y (lQ(J/; CREA ELMIN(STER1abE CULTURA"/ presentado por los I 
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Asul1cJón/1Jde noviembre de 2016 

$engr'Pr.~~tde;l:It~ 
S~1"i~:I:h'-r~obi!!M;o A'c~ved".ío.. 
Hbnorábl~';G:á:iiJªra:d~Seh~if6r.é~· 
Pre 's!e;n'té 

Tenemos el agrado 'de, dirigirnos arS,eñOr presrdente y pór,s'ÚJntermedioa /005 

dernásimieriibrd5 de esta HonOráble Cám~r,ad~Sénaabres, ,para presehtar adjunto el 

ProYElcto de Ley tlQI,J~ CREA EL MINI$TERr6 :CULTURA", de conformidad alo 
.. J.--.: 

díspuésto,en JáConstitud6i1 riadonályel Reglame:nto Ihterno. 

lrist~hdo el áCbmpa-ñainlentb dé ll;'s·cdte'gas( hacemos<.proplc;Ia l.a.ocasiÓn,para 

~~ltJ ~i3'rlq '~lJnnº~st rp mas alta. y~i:Stin.go.¡(fª;<;9n~lcleraci6n~ 

'~,-h_,.~
~~\\,. 

DeslrÍ!íe Masl 

Senado 

Senadora de la Nación 

rnando tugo 
~el'l'ador de, la Nad@o 
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EXPOS{CfO:N':IlElY\oírvos 

J~Crn.()d'eJo decu1tur;a 'que promueve 'el Esfado pa~aguayÓnó'se Ciréuns'crlpealpatrimOllló y 
1~'sBeÚasart~s1.;tra:d1c¡pn~rm:~r;ite j;:Phsiºe't:;¡itl~spár'áqi$rrl.ác)~ !q cult~r:~I~/'sinoquelnvolucr~ 
aspectos cOÍ'r!pleIos ,de' lá, sodédl:Jdrelativos ,a¡ representaCiones c6h:rttiva¡;, imágenes, 
;cqn:qiJC~ª~,cr.eerf~las. y' v.a,lár~s :ql.!~ IncJp,~!1' if4f:!fjeme"J~~ ;(:mlaconsolidadóndel espacio 
publico, f!( desarr01l6s'ócllif;f\'o.Hegat:rá a sersUst8'nfiíble sih la partIGipadÓn de los 
.cbrqpQ!le",tes;~im~6Ucoll;,é:x'P:tesi,Í'lo:s e ¡I1l!'lgloa~iq:s~apl)rtadospor latultura.Medlante éstos, 
;secé~sÓIJdai1factor.es b,ásícosde id-entip,cid',cÓlectivac <V CO,t1'f;sltín ,socia,1 yse afirman 
hOrfzol1 tes:d~, st!nfrdQ~\"t;!:tnur'le,S,qae·~p(Jslbilltan una cOhéepción intégrada. .de ¡desarrollo. 

,sr.,¡ 1q".acfllaltdad~lqs,;asuntos culturálés del Estéd:O:se encuentran 'a ,Célrgode una Si;!cret:arfa 
Na~r6ri~r :de, ¡cüItürn,'deper\dlértte, ~e J~ presidencia de ra~epubllta.H¡st6ricamebte, la 
S ecr.etariase ha cread6pá'ra' afírmar la' aatónQml~ d'e 16 cultura,,,despr~ndlendo su 
ad'rnil'llstr!ldoli ,de fa del Mip'sterlo de Educa-clol:li ' y,paria.estabieter einiaté:'o :ba5i'cd,d~; 
lnstitucióp:álrdad.q~e permita prdmoyereJej~rcicjb de :Ios dere.thos :culturales y aplicaren 

fo..ma:~ppJJtIq"(l~ clJ,ltl;lr¡;¡les naCionales:cowpártiCipacl6n (le la tiúdaOaríra. pe!9~1 esquema de/ 
.	un~ Secret~da :qQ~da; pe:~:Ul;!ff()bQy<i'QterQ$ !1\Jl'!vo~Qesaflos, que plantea Ja,ad rnjI'11stra~i6!1 
éstataLdeJó cufturát 

ACtíi~rmeiite\ Jái~pOi1í:jnpláqll~ha ,i:II:lqtrirtd(:(,lir dím.~IJ~ióJl'.cu.lturál en la genér'aciónde 
sfnetg¡a~t(tn'~:IQ$~paratos :estataIeS'i ¡¡¡¡,' ptótecci6n. délpatrlm:of,tiQ n~l!:r9Iial (il1C1qi.do el 
,iihgO¡~¡Cd,).i,:¡a¡ IC:Órjj¡¡'gOr¡j'élJ~r;¡;.d'ei1!,~sfera. pública y el conceptoínlsmo dedesarrollq 
su~t¡:ntable requlerenpl'd.vee'ra su ád,mil1istí'ací6rt:de. tln fQrm'1l~Q' más adecuado al 
ctecími~ntb qé ~Q$ :ful1~iQne$Ys,u~, alGances. La consolidaCión de, una cultüra demóerática 
déma'nda ~prói:eSos,:demá¿¡ütáG:lón,y érec;lmleot9,tantQ;pOrPilrt¡;¡ de lasoClfedadói:iiU cOmó de 
IQs,orga!11smo$.estatales~Y exige un marcoinstitü'CiMaT ad~éuadQ a la il11Porianclaque han . .. 	 . 

~dqUlrldo lasfótrnas:a traves;qé lasctlal~:s las.sQ.!;h:J~a.~,~~·se,r(;Conocen, sé cohésiólÍa,n yse 
,ld~l"\llfi~n. 

;"-. 

'Ourante'Jaúltima'oé,cad'a se h¡mvisi}j.lliiado;dó·s,ll\eJza~'für:ldamel1'tales del' desarrollo soCial, 

,JQertemMté\J:l:lhrr<::~das entre sr. 'j)br un 'laCIó, los prOcesas dEViClelit¡~ad naGÍQ,hal ~factor 
'. ~se'hCialdecdhéslón sodél· YíP01;' 'otro, 'fa figtl:radela, qlverslda'd,presupuesto básic;o de la 
democra¡;;la. é'JP.araguayes un pars plUritúlturaly rnult¡~ti')J(¡o.ltl9nde:no sólo se manejan dos 
len~uas of!9ialt;!$,; sino que coexisten i7 ¡dfomas, iind@~nas,~ ¡distinta!! religiones, USQS y 

'tostumbie-sdlfe~éhte~i'. Las múltil'ltes· identíClades:jjr~c1s~n ser't;rotegldasen,su dIferencia y, 
,,¡;(I?,:v'~~tartrt:1I1~qa~ en~J: espa'cTo :púOIíCÓ. rste complicado,trabajo requIere. la acción de 

.~::;I"éSP~tláii,ª"'··~·';C:7:t~·· 
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COr:lgf!!S9:deJa. Naclót'! 
Honorable Cámara deSe'nadores· 

....::;¡c.. 

gs~ª gr.a\l':t;:j~i61" que ,ha ?ldgulrído. ~J ha~~i'li.liftiit(lt demand$lá' c.ó.r:np!eJidad InstituciOnal de 
un Míiiistério,cápa'Z·oeoptlmfiarsus.recur.sos :orgánicos; diri¡:¡ir concompetenda ,laacdón 
de·JQs';agep~e5! y. J~sfjnstitll(;¡(;l/I~:<i J:ílítur;¡;¡le$'V or'ientarrai' mé(iíánte.p.olrtlcas' 'públi~s,·según 
los~,(alidés:ol:ijet¡vos í'íacitii:iálés. Déestemódorcabe·refo.rmularel man!oin.stituc:lónal de la 

admrnisti:(:I~Ii9'f1' p'U~1 ic;;a,rf!,lcjfIY<i,a,JQS :~s\ln~9~cíi!tl/raie~~m~d'fati~ 'Ia:cr~adón: de:una,entlda d .. 

. más,~bátcante Y,t6rT1P)éji;! t:lüé ui:li(Sécret~da:~ Un ;Ministerio tedor depóHticasnaciOriales, 

enea'fgadb,dEl" l!I:rti~úl}¡lr ;~jve~sa.s, ir#t1tptipbesesfat\3lés,. ;caqt~IClT JosderechoscuftlJtCjles y 

~pJiGíir lo~ gr¡i¡nCf'\:!sprindplos bórmatlVos y los deilneatnle"tos orgái'lltó's .quedem<1nda el 
Estado,eh"eTárriblto.de'su:competend~. 

Pó'f:,&ltlriid; .ltn~ Mfnlste rió dotarla..de una mayórtoherericia aja ¡nstitucjona'!id~d de los 
asuntos ·culturales. Oiferent~son~anlsmoS estatales, cumplen fllnc;lones relativas él tales 
asúntb.s er¡ forrn·a.·espar~lda'l desc;onectada, almargen;Q.e cualquier sistema que coOrdine 

sus objetivos' 'en polftlta$coinciderites. Un..MInisterio dotaría de mayor congruencia al 
biganigr~ma es~tal, tantO.~Jos ~fectosderac¡p,'í;l;:¡Ji:zar: ~fUspde IO$.recursosqUe Ig)ntegran 
cbfu~iéfe.tompiÍtibilííát'.5Ú5:JiJnCioríésy.:as-egürarun mejor'l:ümpHrnietifodelás mismas. 

C;t1rop~f~ij~i~s . 

Segón:.nuestro'ordenamientc¡ jUrrdíco, las. obn~a.cro.!j¡;S; del. F;stado relativª~,a tO.SélS\Jntb.S 

cUlftirttre$~sé tefiE~rén.básrcamente a la,;¡:irotecdon;déloscerechos:culturales,postüladospot 

laCon.stltuci6n Na.!=lonaJ, y,ld~,Tr,atªdpsJnte:rnaclonalt!~i' ya Itrazéld.b yaglieación de pplíticas 

cultiJiat~~.que!bas!'ldos en la Ley 3051,prOni'LJe~Ji; 19,demótratizati6ri de la cultura 
medranteeJ ~ec~sQ,~ql!,ltªtIYQ .3 la 'prodt:ic¿lon¡ djstrlbu~ión y uso de bienes y se:rvlcios 

$íinbQlícp~!, L.~tecienté t~v de-tengüasregll¡en~. la. creaciÓn de polrtiéa~: lingüísticas, cuyo 

¡i;¡leaikées fundarnentalmente cultural. De ~.está tmanefil".el Ministerio dé Cultura 

comprend(irfa:tr~5~VI~eiiitrli.s~erfos:a'd~cu~dosasusgriilriefes obIetNo's. 

<"'El:prir;:nerViceminlsterip'se J~f.erirfa. a cautel.ar elcurnplirnie;nto de los; derechos culturales 
é/ir;íhcfados pot'fa Constituci6n 'NaciónillcuancJo,reCOOQt'é.eJ t;arácter pfúricu!tutal de..fa 
Jiac¡¡~mpa'ragtú:w,t (arts.l. y 140), la ,libertad dé ácéenClas (ar.t 24); el derecho a Iá'libre 

é~preS(Qh:tf~,'fq¡ !ptltsanali'dad¡;l'1l prea~ivid¡gj ylá ferrmaciÓrt de·la identidad (¡:¡rt. 2S), la 
libertad de prensa.Jar.t. 26) \{de: publicaCión (art.27); el derecbo a. reclamar .medidas para 
protegetel arob1eflte natt:Jr¡:¡rY'eLp~trimonio cultural (art•. :38},la Igualdad de oportunidades 

en la P1artitipádórl'de los I!!enefié;ios culturales. {'arts.'4ty74}~ ~r den;cho a lad~tere(lcia 
eínica"feJq5- pueblós,lndrgenas(arts. 62í 6'aj::6'4..:'S'5y, 6óJ/ el:fomento,de la fbrmaciÓnc:úfhi:rál- . ". 

(.rt'fÍQ)Yijef.;tj~e t. <;Ii1Í<J(. (>r,.;83), r. P"'ie: ".del:~;9 cu~~: 

T 

"'~;:r:': 
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congr.e~o:d~J,a::~aelgri • 
Hanti¡'~Hle:C¡Ím.af¡¡jdeSeÍ'ladQtes
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·.ConvE:)nfo'169·s.:oJm!:'PtiebJos jtldígenasytr!b'a]es~!1'parses indepemtlletl~es Ley 
234/93, . 

• . Padolhtérnatibnal:d!fDéYé'cFt6S~teConómiCos,Sóda'esy CultUrales,ley 4/92 

4¡.; ·l?actol'rit'érnacionaJ d~ Dereéhos.dViles. y.po"frtitdS, ley.;sj92 .. 

• 	 Ley 904i8V'E$tat(jtb~de:~¡a·s:tcilti'\:I"rdadesJndígenas1J . 
.. 	 ': Aml:lltopo!ttléO:;,tocf" Oótrnativa refM~óte·¡iic:li'!~eciJio~ií:le .cliJdadanratndJgen~1 tra bajéj 


.pr;9i~n~s,~ctm·1élS;Cq~~:hiqad~sy¡p.l;letJlós:¡ndrg~l'Ia$';- . 


Gabinete del MInistro'!' ¡:iaraj:Í.~tn¡nístrélr·h:l rela,tivo ¡Ü re'~Clo,{l~s Intern'1<:](jnale;s.(desde 
.	áQr.de~élfdiriJnls~ra,ilasmembresia5. riaciOnalesaciigilhisfu'as.internadonaíes'en el .eJ e 

relativo a c(;lltf:Jr~: UNESP0iOEA¡OEij At.::ADI, M¡::RCOSU~t UNASUR., Am~rica Latina vel 
;G~tibe)~~é,~(¡iPhéS' ¡riteri/')stitúcional'as, .pla I1jflGaé;idfié$tr-atégk~delas. políticas, secretá ría 

gen~r~tyla .~írecéi.on.adm 	 .S~.3 /lD;é.... 1riistra:ivaYfi. nanclera (segÍlnlo establecldo·enla Ley1 5QJQ 
admlnlstraclonfinancreradel EstadoparaguaYQIl). . . ( ~m 

., p( \() 
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acndNi!fle'C~n1ara'dé'SettadQ~~~ 
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-él: /é.'Co.oaa.lmb~Atb: de: los derechos de autOr y '/ápropi'edad lntefectual(art. 110) yla; 
'pr(;)I:li~Clr~n;d'!¡'!C!=leS?fr<,nO euhoral- t::'nr!fl1~d5'í1 con el ~e'tbI'\6M¡cO ysocíal (art. 17C?h Este 
Vj(:;~m,lnrsteÍ'i(l; táfílblé:nseorienta :allumpllii, los; Tratados Ji1ternátj6riales, entrelesq.ue se 
dest?ca, el.'P~ctPlnt,er:nac,lol1<J,t;jé, ¡jj~rep'h6s~i:on6m;coS',Socialesy e,u/tarales (ley 4192)¡qtle

. consªg,t!l íós\d~rel;:hos 'cUI~úrales:cq,mb::det!3éhoshÜri1ar1d$. 

n,segl,Jncfp \l16émiorsterios,éenc:árft~t(~de:lmpulsarerdtsef¡o. y:JaapílcadóndeAas polftlcas 
·c!:.l¡túrt:lT~s ~erícü§nt:as 'intervenciones plimjfil::ac:lasque:ha~eeL Estado en el nivel de las. 

aSl;lnl:o~ 'c~ltllr9"e,s y enfundól1 dI'! :Iosopje:t,i,?os :J1pci~,,:aI~s.;; ,L¡;ls. pOHticas, cuJ turil les 
,:co.mpterlden tantóloscrlterros adóptados. aeimodo, :sfSté'rhático como lospr'o.yectos 
'cJls~ñaclPS ior;gárik:amerite paNl promover 'el.desa'l':r:oH~ culturálsegún determinada 
,c'Pl1éepc:fÓndé¡l pápei qué ti~n~Ja cLiltiJf~ en élcOñ1lJiit'ó.S'dCii.li~ 

El tercerViceí')1ll1lsteriQt~n~r(il cOmo obietrvo el désarroiJd dé una p'oUti~~ cfe'~1:adorel$;tlva 
a fó'sasUrítos IlrigOTstlCosf la.:consftucciónefectlva d'etblflrngülsmo naclonár{~(ueCc)nsidere en 
condiciol'l~s d~.tglilatd.ild; amb?s.':íe¡:I'15P<ls ofIéiaies}V el resp~tuoso resgiJardo de todas las 
.demásleo.-~u<!s;¡:nd(~erm$-JfáHtaaa$ eh tó.d(:).el territorio nacit:mal,aslcomo d'so.tras sisti:lmas 

Hngü'fsticosJ' altern.itiVQs y mjno(it'i3rlQs. :AmbCls momentos resutta~:jndrspensables para 
't:oi1sQlid~:!i a:s.pt;~t'o:$.défiHit9db~'d~r patr!rnQhiéftiJlt1lrai ¡lJtan~iblé de ouestió paísyañrrnélr 
ladivej'siffad.,cÜltural C¡lJe d~be'anima r:¡as~offtrcas deE'stádíi 

1'61', :d.trá 'pám:e, el Mini~tet¡o .dé Ctiltbrá(feoer[¡:¡' 'ince'r'porartdé manera sIStemática 
¡11~lt!!ltjo,tlf~sde- estatuto orgáhl¡:;o allJ-elgJjo te:ferlpa~,:?' ;~,lJ¡:pmpetel1¡::ia. p'tlr un 'lado, 

ln.stitudones' queY<I forrnanpartede laSec:ré:ta¡'raN~·(¡lol'lal~.e Cbltur'a, pe ~Q;que, en CU,anto 

,tlependendeJegí5Iacfonesproplastlienenunainse~dónpbcb cl'ara, la.cualdebe ser definida 

mediáhte la unlflc!'icióny:artic:Uladór:t de: suS fUlJcibne.s: ia Bibnbteca J~a¡;lona" La Orquesta 
'Sinfónica Naci.Ohál~, El Ah¡:hli¡o Nadotral¡ El' Ballet Naclonal,.La Dirección General de 
Patri!T.1trn¡o,yla,bt~e't:c16n de prc;¡mOdórtde'lnqu:s;tfias éqltutales; ~OT otro ladO,. Instituciones 

comó 'éU:ando Nacional de las Artes (vinculi.ldO cOl'f fa' SecretarTa· Nac!ona f de. Cultúra I pero 

.provlsto de unestalutoadmipl$trativo y poHticQ autónomo) y el Instituto Paraguayo de 
ArtJ!sanía¡:l:;.uya direccIÓrtacfuál, :natamente. produ~t¡vista,(:onspjr;:l contr.a el. valor expresivo 

de.'lasprácticas,.{iulturales y reduce sus 'ereacionesa puros productos; su dependencia del 
'M¡\~!~~rlqd~ [ndtJstrjCj· yCdm~rcloha lirodUCl'~q ,na$\ª~ hqyladeg~ad~cí6n ge los valores 

e-stétlééHre'atlvQsde la:aH:eisanfá;y [afalta'desú]éd6h -.a\pólftkas de., desar1"óllb.c\J'lturál V 
comur¡lta'fip~i~I:i,~lo~asp(:rCt(js: rerativ~$ '!i' ;il~~;:fonci9n.es d~e~t~ lnstltuJ;o, su inserción en el 

b\&,~~¡gran1~ .•.'. i:i'él ~1~I.st.erIO. d.·' ~ Ctili:urase.re~.Jrza..ría: 'S'." ~edl)iC¡O.:. -de SUS VfnCU~iO~el(:0 ... 

.' 'Mlnlsterlo-delndustm:rYCQ,merCiQ; .. :, <_' . o," • -'-~-~,;" , ..•• 
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.	~n p~rag~~y:¡;.C!Q"I)f(;m:rréJd.9tambJ~'rt: ¡por: W;¡~lQS l;rataQ9s,' -Convenciones, y ;/Q:;uerc!.Qs 
líiternacibhaj~~~ .'qué 'dérr;·átld'án·deb~r'éS .al Estádo. pars$uayé:ante .fa. tcirnunldad 
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Mirii~t~tiÓ:déÓ..Ütº.ra, Integradé¡: pqrotre$,\lkem1"isterfos'C!ué ser;áh~mbltbsde.apllcación ele 

léyés específica's¡.¡:ísaber. 

. V¡ceminI5t1~rló de blvetsidadv Creación: para ser:ámbltb dé aplicación de: 
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EXON ERAE.IONOE'lQS;.IM PUESTOS 

• 	 ,ConstitQdÓi:fNaCiónatAttítt,lfq 14:Ó- DE LOSJOIÓMAS::EIParagucWlés un P?t$' 
ph,l~íclJ!t(Jral y~bililigüe~ . . 
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LEY N· •.•.. 
"QUE CREA: El MINISTERI.O>CU\:'rURA" 

'I:~COI\IG~ESO pE'iJtNAtlÓN PARAGUAVAS;ANCiQNACON FUER2:Á DE ~EV 

'CAPITULQI 
OELA~(:R,EACJ9f'J ~~~ MiNI$TERIQ;DECIJLTURA 

Art{(::lllo,1°.-Erevase al. r.!thgodé Mir'jist~r.rQálaSeC~é~#ía, NadonaLdeCt.iltura creadapqrLey 

gOS:f/ósIIN;ádortal, de :clllturalt;,cor:riri.organlsmo dépéhdleñté del Poder Ejecutivo, 

transMra.?É! a este Mlhlsterkl la~ partitlaspreSliIpuest~rJ¡¡s,qp!'l,slgnadas el) el Pr~supuesto 


Géfíér<il·de !.láNadÓh p.áta;; la Sétretir.i11: Nacional d~Cultura, los 6¡~t:íes y ~ecursos de la 

misma¡, ~t igual qtlelos fr../ndonárlosJ quI~Qe,scons~,rvar.á!1 la, antígtledad V categorra 

áa'qüirlda;s:, 


Ait;ícdií:i,!:~~¡;" :Mb:i:llJicasglíj' de!iomlna'éj~ri'de¡fsec:itetatla/Nacjopal deClJltüra"ppf: 'ªpe 
(tMíhlster'ío dé COltóf¡;j!"el1todóslbS' artícUlos de.laLt':iy, 3051!Q6 JiNaclolial.;de,Cult.. ura" qUe
,.. ,". . '.. .. -.- , . , 

.ha cen' .I1'1el1cj~I1ª.Iªl]ijsrna. 

,Artrculo~o~~ Té'ngase por principios) definiciones. Vdispqsiciones generales referentes al 
deber del Minístl:'!rfQ. idee Cq!turi.'l, JQ;S expresados en. los .artlculas del Capitulo r de la LeY 
3051/06 "Nacíonalde Cultura", 

Artfcülb 4-,- Tengase por oój~tivQsy.funciones del MiJiisterio de Cultúra ios expresados en 
'Ió's aqtcu.tos7ºy 82,d~'L~ap(tvJol[;d~la. LeY30S1/06,1!t\J~dona'l de Cultura". 

:QAPIJtJttFII 
O~~' MTNISTeRIO[)~, tUgURA 

,Pidlcu¡iJ.!)",,¡. El Ministerio cié. (Mt~[a ~~,el qrgano" d'e· apli'caciónde lo expresado én la 
Constitliéio.n Nacion,al r:~t~tériteátliltUfra/eri ló~Coíjventos y'rrat¡idos internacionales 
'referentes al' tema cultura ratificadas por el' Estado parat;uayoy, dé las teyes nacionales 
tef~tglJteS'¡~J terna (:u.ltQréi~ 

Á,rtCculb 6... • ~1. Mlritst~do, :d¡; Cqlt9r~: estará conforrna(lo por tres Vieeministerias: el 
Vicérriinisterio. de DíVeisidad y Creación,el Vicemll'ltstér'lo de PatrlrrionioCultural, el 
Vfren}Triisterio de !?rueblas Indígenas l y las' dependencfas 'administrativas del Gabinete del 

Ministro. . . tJ. íit;) re ~ 
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tongreso de,lá Nadón 
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ArtkuJo1~.,.Pas:aran a; int~grarl!!rMlll[stetkj dl3éulti.:lr~: e,IFONDE,c::'fForido Nacional para la 
(:últuta y las Art~s) creadá'pot Le'(1.299198, ellpA (Instltúto Paraguayo de Artesanfa) creada 

pdtLEV lN~,!2A4$194,la b$N {Orquestl:l: S,i!lfóq)c~ ,NaClon~ftr:~.a'd~ p:or l.ey;:i482!2'OdSh CUYefs 

partMas:prti!;umj~~l'lªS"d~fI)1lldas'el"íel'l'j'es'úpuesto~Gér\étal'tlela'NiléiÓn,pasarán aiotegrar 

el,pi'esupuest~déJ'Mi~r$terlode tu/turi)~'aUgual.qtH;;¡lºsltJ.n~i(,)!1artcrs qOi~!1,e~;c.Pt1?~rvar~.r:1Iª 
¡¡·~t¡¡~Qr;d'a.º v~aJr:gprr~~dquir.ida$i,ye¡· pat~Ht(pnt6,.ltfjjébre'é·;ihmüeble de c~d¡Nnst¡fQGiÓn~, 
iós'ffn,ésN 6EiJetivos Clél! F.GNDEC/, del I RA:'V deJa)bSN seguirán definidas, por sus resped:lva~ 
cartaS'org~nlcasi 

Artícuio ;8ó
",- [.~~; rn~títu¿rC;:¡t:'lesde'IEstadomet:ICiQflad¡J:~ el1.el'artículb 72de [a prese:nte ley 

qL!~p'é:i}laO!;l fQtmar;:partEH':f~i;Mi!Jlste:rrtfde¡Cdjtl1rá téhdtárúta.~jgujeÍ1tedispos¡ci6ñ: 

~. 	 A¡f jjir;eq::fQG ;G.~n~r<~l, deBJetH!$,Patrimo'hia'le$; :jJ;rTnó ~óflel Archivo Naciona.11 la 
BlbÍlotecá Nadonall éi Museo Casa de lalndi:ipenélenciay lOs museosnaciona!es 
adm¡nis~r.i3(;h::¡s;p.9r la anter:l.orS~i;retªrr~Nªérdnafd.'eG:ultwapas~r~n';;l(¡Qh.fprrr¡ar ~I 
Vh;gmihfsferiQ· de P~'ltrim¡jtilo, que será amb.itode,apllcacIOn détctdbsJos tratados y 
converiíiós iriterna.clonales.así como '9s 'leyes. nacj(')nal~s relativasal'pafrimonlo 

cultu.rali 

¡•.~ ',7 

l:>, 	 laOrqqeS~q SinfóriiCa'Nadooql; el F.ÓND~q(fOl1dt1NacionaJpara la Cu.ltura, yJas 
.Artés),él fPA' (Insti~¡;¡to, P'araguayo, de Anesah'rci) pasar.aii 'afor.mar part~ del 
Vfcemiriis1:erío:de Div~r~idad,y Creac:i'ó'n qtl~s:era la'lnstancia encargada de la 
',r.:!gisl tlHr611 t~íaiiva él:' ja;:é!Nj!:¡'slaad tültür:a I y los d~¡;e~hO'Sautora les de I~ ~reªojQIl" 

Artí!!l;irO 9°~".: ~Lpª~dI'TlQl1io.t!el MIt11~t~rlb ,#~CllltlJr.a, 'e,.sta~á;90nsJltl(idQ por'las'partldas que 

con :~e~tinÓ~ :tlldh'}l'erltldad sf!:Jn:dtiyánanualmente én ~í I?t~slipué~tbcCSé;neraideJa Nación, 
losliienes:que 'ádq~r!?~a'comt>personerr¡;lJí:Jr:rdicajl'bs'pecl:~n~dfm~es;a '.Ia Secretaría Na cional 
,de' Ctitt~rti~los propios: de'f.tl~'i¡glit(d'ad'ésque:se ,tr\'l~p:a~e:!1 ál: rvilhisterip<i;feCt;iltura, S~gúhe! 
'aitícHrd 1b"idela Ley305il!06((Naclónaldé, Culfura'! y Ió's¡pre'sfamos,donadohes,o legados

. ;, 	 " '.r . 

,r-, .n,acionales -é;fnt~rriCl~li;?r¡:iJ.~sq!Je:o~te'.I1ga,.. 

tAPITULt::fH' , 
j:l,I:S:Pº~'GibNES:FiNí!';I,ESYTRAN$ír.Q~iÁs 

ArtfG410. :[0•. E.f ,Pqder Ejecutivo' reglametltaJ~' la "estr,uct,4,1'ácjel Ministerio de Cultura, de 
acuerdo 'a, láEStt.uctur.a Oqtánléa. iI ras P,artracís preSUPTJestariaséOnSlgnad~~~el

-FL :~. Presupuesto'Ge!let~1 dé !aNa,c,ioQ; 

....--s...::-~_.. _____~:~ """"_.'.~ _. ________-,.-..-,. 

http:adm�nis~r.i3(;h::�s;p.9r
http:Naciona.11
http:C�rnaradeSenacfor.es


;'\~
S...,~¡¡.,;¡a,.N~1'BH'J87. 

'. ' 

.. tongresocl~<!é1NaCIQn 
Honorablg,;C~Í'i'lara:deSéltadores.....,..; 
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Congreso de la Nación 

Honorable Cámara de Senadores 
LEY N°•.. 


QUE CREA EL MINISTERIO CULTURA 

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE LEY 


CAPITULO I 

DE LA CREACiÓN DEL MINISTERIO DE CULTURA 


Artículo 1°._ Elevase al rango de Ministerio a la Secretaría Nacional de Cultura creada por 
Ley 3051/08 "Nacional de Cultura", como organismo dependiente del Poder Ejecutivo, 
transfiérase a este Ministerio las partidas presupuestarias consignadas en el Presupuesto 
General de la Nación para la Secretaria Nacional de Cultura, los bienes y recursos de la 
misma; al igual que los funcionarios, quienes conservarán la antigüedad y categoría 
adquiridas. 
Sin modificación 

Artículo 2°._ Modificase la denominación de "Secretaria Nacional de Cultura" por la de 
"Ministerio de Cultura" en todos los artículos de la Ley 3051/06 "Nacional de Cultura" que 
hacen mención a la misma. 
Artículo 3°._ Téngase por principios, definiciones y disposiciones generales referentes al 
deber del Ministerio de Cultura, los expresados en los artículos del Capítulo I de la Ley 
3051/06 "Nacional de Cultura". 
Artículo 4°._ Téngase por objetivos y funciones del Ministerio de Cultura los expresados en 
los artículos y del Capítulo 11 de la Ley 3051/06 "Nacional de Cultura". 

Modificació'nprop'ues'Ü,: Fusionar los artículos 2°, 3° Y4° con el siguiente texto: Las 
funciones del Ministerio de Cultura adquieren el carácter de autoridad de aplicación 
formuladas en la Ley N° 3051/06 'Wacional de Cultura" y en la Ley N° 5621/16 IIDe 
Protección del Patrimonio Cultural". . 

CAPITULO 11 
DEL MINISTERIO DE CULTURA 

Artículo 5°.- El Ministerio de Cultura es el órgano de aplicación de lo expresado en la 
Constitución Nacional referente a cultura, en los Convenios y Tratados internacionales 
referentes al tema cultura ratificados por el Estado paraguayo y, de las leyes nacionales 
referentes al tema cultura. 
Sin modificación 

Artículo 6°._ El Ministerio de Cultura estará conformado por tres Viceministerios: el 
Viceministerio de Diversidad y Creación, el Viceministerio de Patrimonio Cultural, el 
Viceministerio de Pueblos Indígenas, v las dependencias administrativas del Gabinete del 
Ministro. 
Modificación propuesta: El Ministerio de Cultura estará conformado por tres 
Viceministerios: El Viceministerio de Desarrollo Cultural, el Viceministerio de poUticas 
culturales, el Viceministerio de Administración y Gestión Cultural y las dependencias 
administrativas del Gabinete del Ministro. 

Artículo 7°._ Pasarán a integrar el Ministerio de Cultura: el FONDEC (Fondo Nacional para 
la Cultura y las Artes) creada por Ley 1299/98, el IPA (Instituto Paraguayo de Artesanía) 
creada por LEY N2 2.448/04, la OSN (Orquesta Sinfónica Nacional creada por Ley 
3482/2008), cuyas partidas presupuestarias definidas en el Presupuesto General de la, j 
Nación pasarán a integrar el presupuesto del Ministerio de Cultura, al igual que los . 
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Congreso de la Nación 

Honorable Cámara de Senadores 
funcionarios quienes conservarán la antigüedad y categoría adquiridas, y el patrimonio 
mueble e inmueble de cada institución. Los fines y objetivos del FONDEC, del IPA y de la 
OSN seguirán definidas por sus respectivas cartas orgánicas. 
Modificación' propuesta: Se solicita la eliminación de este artículo 

Artículo 8°._ Las instituciones del Estado mencionadas en el artículo de la presente Ley 
que pasan a formar parte del Ministerio de Cultura tendrán la siguiente disposición: 

a. 	 La Dirección General de Bienes Patrimoniales junto con el Archivo Nacional, la 
Biblioteca Nacional, el Museo Casa de la Independencia y los museos nacionales 
administrados por la anterior Secretaría Nacional de Cultura pasarán a conformar el 
Viceministerio de Patrimonio, que será ámbito de aplicación de todos los tratados y 
convenios internacionales así como las leyes nacionales relativas al patrimonio 
cultural; 

b. 	 La Orquesta Sinfónica Nacional, el FONDEC (Fondo Nacional para la Cultura y las 
Artes), el IPA (Instituto Paraguayo de Artesanía) pasarán a formar parte del 
Viceministerio de Diversidad y Creación que será la instancia encargada de la 
legislación relativa a la diversidad cultural y los derechos autorales de la creación. 

Modificación propuesta: Se solicita la eliminación de este artículo 

Artículo 9°._ El patrimonio del Ministerio de Cultura estará constituido por las partidas que 
con destino a dicha entidad se incluyan anualmente en el Presupuesto General de la 
Nación, los bienes que adquiera como personería jurídica, los pertenecientes a la Secretaría 
Nacional de Cultura, los propios de las entidades que se traspasen al Ministerio de Cultura, 
según el artículo 10° de la Ley 3051/06 "Nacional de Cultura" y los préstamos, donaciones, 
o legados nacionales e internacionales que obtenga. 

Modificación propuesta: El patrimonio del Ministerio de Cultura estará constituido por 

las partidas que con destino a dicha entidad se incluyan anualmente en el 

Presupuesto General de la Nación, los bienes que adquiera como personería jurídica, 

los pertenecientes a la Secretaría Nacional de Cultura y los préstamos, donaciones, o 

legados nacionales e internacionales que obtenga. 


CAPITULO 11 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 


Artículo 10. El Poder Ejecutivo reglamentará la estructura del Ministerio de Cultura, de 
acuerdo a la Estructura Orgánica y ·Ias Partidas Presupuestarias consignadas en el 
Presupuesto General de la Nación. 
La implementación de la presente ley deberá ejecutarse inmediatamente y su 
reglamentación deberá realizarse en un plazo no mayor a los ciento ochenta días de su 
promulgación. 
Sin modificación 

Artículo 11.- Quedan derogadas todas las disposiciones normativas contrarias a la presente 
Ley. 
Sin modificación 

Articulo 12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sin modificación 
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PROYECTO DE LEY "QUE CREA EL MINISTERIO DE CUL TURA 11 

Expediente: PS-16 7447 
Origen: Cámara de Senadores 
Fecha de Mesa de Entrada: 17/11/2016 
Fundamentos de la solicitud de modificación parcial del Proyecto de Ley: 

La Secretaría Nacional de Cultura creada por Ley W 3051/06 es el órgano rector de las 
políticas culturales del Paraguay, dependiente de la Presidencia de la República. 

Desde la promulgación de la Ley Nacional de Cultura, la SNC protagoniza la laboriosa tarea 
de construir una institucionalidad cultural capaz de garantizar los derechos culturales de 
ciudadanos, ciudadanas y colectividades para fortalecer la dimensión cultural, como factor 
de desarrollo. 

Consecuente con estos fines, la SNC ha priorizado el desarrollo organizacional, el 
posicionamiento internacional del país a través de la cultura y la participación de la 
ciudadanía en la vida cultural. 

Por otra parte, el 12 de julio de 2016 fue promulgada la Ley N° 5621 "De Protección del 
Patrimonio Cultural", la cual tiene como objeto la protección, la salvaguardia, la 
preservación, el rescate, la restauración y el registro de los bienes culturales de todo el país; 
así como la promoción, difusión, estudio, investigación y acrecentamiento de tales bienes. 

Los objetivos estratégicos de la Institución son: 
Garantizar los derechos culturales de la ciudadanía y el acceso a ellos 
Fortalecer los procesos culturales de los diversos sectores del país, basado en la 
inclusión, la sustentabilidad, la innovación y la diversidad cultural a nivel nacional e 
internacional. 
Concienciar a la ciudadanía sobre la importancia de la cultura paraguaya como pilar 
fundamental del desarrollo sostenible del país. 
Reforzar los rasgos de identidad cultural nacional, soberanía y valores de la nación, 
poniendo énfasis en las zonas fronterizas 
Mejorar el fortalecimiento de la SNC para el diseño y desarrollo de polfticas 
culturales. 
Promover la creación de un sistema nacional de protección del patrimonio cultural y 
de coordinación interinstitucional para la aplicación de sus disposiciones a nivel 
nacional, departamental y municipal. 
Identificar, inventariar y registrar los bienes culturales que comprenden el patrimonio 
cultural. 

En materia legislativa, la Ley 3051/2006 permitió un avance, al proporcionar un marco 
legislativo que define funciones, competencias y.objetivos de la Secretaría Nacional de 
Cultura como ente rector. La Constitución Nacional garantiza los derechos culturales en 
varios aspectos; no obstante, para la mayor parte de la ciudadanía, la gestión cultural se 
reduce sólo a las manifestaciones artísticas (música, danza, teatro, audiovisual, artes 
plásticas, etc.), sin abarcar a todos los sectores, tanto públicos como privados. 

La cultura como dimensión transversal de la experiencia social, fue ganando terreno en 
diferentes ámbitos de la acción pública, al involucrar el patrimonio y la diversidad cultural, 
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pero aún la cultura está presente de manera atomizada y débil en las políticas de desarrollo 
sustentable de los gobiernos centrales y descentralizados. 

Al respecto, se ha elaborado el Plan Nacional de Cultura (PNC) 2014 - 2018, que orienta la 
acción pública a mediano plazo, y fue realizado a través del diálogo instalado en mesas de 
trabajos de las cuales participaron representantes de las gobernaciones departamentales, 
municipalidades, referentes culturales y la sociedad civil organizada. 

Conforme a este Plan se está trabajando en cuatro ejes estratégicos con las siguientes 
líneas transversales: Tecnología de la Información y de la comunicación; creatividad e 
innovación; desarrollo sustentable y derechos humanos. 

EJE 1: INSTITUCIONALlDAD DE LA GESTiÓN CULTURAL EN EL ESTADO. Objetivos 
estratégicos: -Medidas afirmativas para la igualdad y la equidad; -Descentralización y 
transversalización; -Articulación intersectorial e interinstitucional en los ámbitos público y 
privado; -Democratización y participación con acceso a la información cultural digital 

EJE 2: VIDA, DIVERSIDAD Y CIUDADANíA CULTURAL. Objetivos estratégicos: 
Identidades, inclusión y desarrollo ciudadano; -Igualdad de oportunidades y desarrollo de 
capacidades; -Puntos de encuentro culturales desde la diferencia; -Desarrollo tecnológico y 
cultura. 

EJE 3: PROCESOS Y ESPACIOS DE CREACiÓN. Objetivos estratégicos: Identificación y 
apoyo a iniciativas culturales; -Producción cultural e imagen país; -Artes e industrias 
creativas; -Conocimiento e innovación digital para la creación. 

EJE 4: PATRIMONIO CULTURAL. Objetivos estratégicos: -Bienes públicos y sociales; 
Preservación y conservación de los acervos patrimoniales; -Proyectos plurales; -Acceso 
digital a bienes y servicios culturales. 

¿A qué desarrollo "sustentable" debería apuntar el país? 
, , 


• 	 Un desarrollo basado en la diversidad cultural, inclusiva y participativa. 
• 	 Un desarrollo participativo, que contribuya a mejorar la calidad de vida, el 


cumplimiento de los sueños y las aspiraciones individuales y colectivas, que amplíe 

las oportunidades de creación y la expresión plena de las capacidades humanas. 


• 	 Un desarrollo que utilice el potencial de la memoria y lo ponga al servicio de la 

creación y la producción de conocimiento. 


• 	 Un desarrollo que garantice la protección de los derechos culturales, incluyendo los 

ambientales. 


J• 	 Un desarrollo que genere prosperidad económica y social. 
• 	 Un desarrollo descentralizado a lo largo y ancho de todo el territorio. 
• 	 Un desarrollo presente junto a las comunidades paraguayas residentes en el exterior. 
• 	 Un desarrollo que se encuentre sustentado y sostenido por principios y valores 


enfocados al fortalecimiento de la identidad nacional. 


Estamos convencidos de que el desarrollo es plenamente justificable solo si es sostenible 
cultural y ambientalmente, lo cual implica un proceso constante de diálogo, empoderamiento 
y acuerdos tendientes a conquistar objetivos comunes, reconociendo, promoviendo y , 1 
valorando la dignidad humana por sobre cualquier otra cosa. 
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El desafío para el Paraguay está en integrar las industrias creativas culturales a las políticas 
públicas de desarrollo económico y social y para ello se requiere contar con un sistema de 
medición armonizada. Actualmente, con una asignación presupuestaria del 0,06% en 
relación al Presupuesto General de la Nación, las industrias culturales tienen una incidencia 
del 4.1 % del PIB, conforme a estimaciones realizadas por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, siguiendo muy de cerca a la ganadería que aporta con un 5.2%. 

Con respecto al PGGN, el sector ganadería cuenta con un presupuesto del 1,62% del 
mismo, 28 veces mayor que el destinado a cultura del 0,06%. Haciendo una comparación, el 
presupuesto de la SNC corresponde al 3,5% del presupuesto asignado al sector ganaderia. 

Las industrias culturales emplean mayor porcentaje de jóvenes (bono demográfico) que 
otros sectores de la economía, su aporte a la generación de empleo es otro aspecto en el 
cual resaltan las industrias culturales y creativas. A nivel nacional el Gobierno ha fomentado 
y promovido el financiamiento de algunos sectores de la economía creativa, no obstante, es 
necesario crear programas sostenibles emanadas de políticas culturales, con una visión de 
mercado que los proyecten y que generen actividades económicas rentables y que den un 
valor agregado para el desarrollo económico y social del país, asumiendo por su parte el 
Ministerio de Cultura. el compromiso de posicionar a la cultura paraguaya como un factor de 
desarrollo "sustentable". 

Por todo lo expuesto, y ante los desafíos que plantea el posicionamiento de la cultura como 
un factor de desarrollo sostenible, es importante y necesario para el país que se eleve al 
rango de Ministerio a la Secretaria Nacional de Cultura, pero con una estructura que 
asegure la institucionalización y la buena aplicación de las políticas de Estado emanadas 
por la misma. 

Al respecto, en primer término, consideramos que la estructura planteada en la presente 
propuesta tiende a asegurar un buen desempeño de gestión y a permitir que las políticas de 
Estado emanadas por este órgano rector sean aplicables. 

Por otra parte, consideramos que antes de fusionar a cualquier otra Institución que guarde 
relación con la cultura, es importante enfocarnos en el fortalecimiento del nuevo Ministerio 
para asegurar que los derechos culturales lleguen a todos los sectores y a la ciudadanía en 
general. 

El Fondo Nacional de la Cultura y las Artes (FONDEC), la Orquesta Sinfónica Nacional 
(OSN) y el Instituto Paraguayo de Artesanía (IPA) son Instituciones que tienen sus 
disposiciones legales específicas, muy importantes para ciertos sectores de la cultura, que' J 
con lo expresado en los párrafos anteriores, serán apoyados y potenciados a fin del logro 
eficiente de sus misiones, fines y objetivos. 

Se adjunta al presente los siguientes borradores para su consideración: 

Proyecto de Ley que crea el Ministerio de Cultura con las modificaciones sugeridas. 

Borrador de reglamentación de la Ley 

Organigrama propuesto. 
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LEYW.. , 

QUE CREA EL MINISTERIO CULTURA 

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

CAPITULO I 

DE LA CREACiÓN DEL MINISTERIO DE CULTURA 

Artículo 1°,_ Elevase al rango de Ministerio a la Secretaria Nacional de Cultura creada por 

Ley 3051/08 "Nacional de Cultura", como organismo dependiente del Poder Ejecutivo, 

transfiérase a este Ministerio las partidas presupuestarias consignadas en el Presupuesto 

General de la Nación para la Secretaria Nacional de Cultura, los bienes y recursos de la 

misma; al igual que los funcionarios, quienes conservarán la antigüedad y categoría 

adquiridas. 

Artículo 2°,_ Las funciones del Ministerio de Cultura adquieren el carácter de autoridad de 

aplicación formuladas en la Ley N° 3051/06 "Nacional de Cultura" y en la Ley N° 5621/16 

"De Protección del Patrimonio Cultural". 

CAPITULO" 

DEL MINISTERIO DE CULTURA 

Artículo 3°,- El Ministerio de Cultura es el órgano de aplicación de lo expresado en la 

Constitución Nacional referente a cultura, en los Convenios y Tratados internacionales 

referentes al tema cultura ratificados por el Estado paraguayo y, de las leyes nacionales J 
referentes al tema cultura. 

Artículo 4°,- El Ministerio de Cultura estará conformado por tres Viceministerios: El 

Viceministerio de Desarrollo Cultural, el Viceministerio de politicas culturales, el 

Viceministerio de Administración y Gestión Cultural y las dependencias administrativas del 

Gabinete del Ministro. ¡ 

Artículo 5°,_ El patrimonio del Ministerio de Cultura estará constituido por las partidas que 

con destino a dicha entidad se incluyan anualmente en el Presupuesto General de la 

Nación, los bienes que adquiera como personería jurídica, los pertenecientes a la Secretaría 
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Nacional de Cultura y los préstamos, donaciones, o legados nacionales e internacionales 

que obtenga. 

CAPITULO 111 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Artículo 6. El Poder Ejecutivo reglamentará la estructura del Ministerio de Cultura, de 

acuerdo a la Estructura Orgánica y las Partidas Presupuestarias consignadas en el 

Presupuesto General de la Nación. 

La implementación de la presente ley deberá ejecutarse inmediatamente y su 

reglamentación deberá realizarse en un plazo no mayor a los ciento ochenta días de su 

promulgación. 

Artículo 7.- Quedan derogadas todas las disposiciones normativas contrarias a la presente 

Ley. 

Articulo 8.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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